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Presentación 

En la última semana de julio y primera semana de agosto de 2015 
se celebraron en la Facultad de Derecho de Buenos Aires y en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Federal de Río de Janeiro sendos 
seminarios científicos coorganizados por el Proyecto de lnvestigaci6n 
DER2013-4 7662-C2-1-R "Razonamiento judicial. Bases teóricas y análisis 

prácticos", fmanciado por la DGICYT y del que es investigador principal 
Juan Antonio García Amado. En dichos seminarios participaron miem
bros del equipo investigador de ese proyecto, así como del subproyecto 
coordinado DER2013-4 7662-C2-2-R. También intervinieron profeso
res argentinos y brasileños. Los trabajos aquí recogidos son reelabora
ciones de las ponencias expuestas en tales seminarios, que, a su vez y en 
el caso de los miembros de los equipos de investigaci6n mencionados, 
reflejan resultados investigadores de los proyectos. 

En otras palabras, aquí se publican genuinas investigaciones presen
tadas luego en reuniones internacionales de expertos y esto no es un 
simple libro de actas de un congreso de mera divulgaci6n. Dicho sea 
para aclaraci6n de evaluadores y porque no queremos caer en el sinsen
tido de ocultar d6nde exponemos para que no nos digan que si lo he
mos expuesto es porque no lo hemos investigado. Porque así de absur
das son a veces, en España, algunas selectas comisiones de evaluaci6n. 


